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La presente in ven ción ,ta l y como in d ica su enunciado, se 

r e f ie re  a un nuevo sistem a e oonómioo-ocmarcial para la  form ali­

z a d  ón de c réd ito s  dom iciliarios para compras ai dinero e fec tiv o  

o v a le s  de m ercaderías, en establecim ientos mercantiles o p a r t i­

cu lare s, con los que se tenga establecido un convenio previo , y 

mediante cuyo procedimiento se  obtienen notables mejoras sobre 

lo s sistem as conocidos h asta  la  fech a.

La f a l t a  de ventas que se  lamenta una mayor parte de e s t a ­

blecimientos merosntiLss tiene su origen primor di si en la' abs­

tención que de r e a liz a r  compras hace, e s a  gran ansa de público
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enclavada en la  llamada c la se  media que por su rango o posio ión
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dentro de la  sooiedad, consideran que el hacer oompras por me- '* 

dio de entidades c re d it ic ia s  menoscaba su p re s t ig io , y que acu­

d ir ían  más a comprar s i  de sus operaciones de créd ito  nadie se 

enterara.

El uso bien equilibrado del o ré d ito , es sin  duda alguna, 

factor determinante que impulsa l a  economía de los pueblos, pues 

g rac ias a é l ,  es aumentado el consumo, dentro de los lím ite s  

proporcionales a los in gre so s, y por ta n to , se incrementa con /  

é l l a  capacidad in d u str ia l y comercial del p a ís . ¡¡'

La p rác tica  del c réd ito  es tan antigua como el mundo mismo/ 

y la  vida moderna, y aún todavía más l a  del futuro se mueve y 

moverá en torno a l créd ito  en sus m últiples fa c e ta s , y s i  bien 

su uso se encuentra extendido en todo el mundo o iv iliz a d o , pue­

de observarse como en determinadas p a rte s, y muy particularmente, 

en España, loe usuarios del llamado c ré d ito  para compras apenas 

s i  representan un 7 ú 6 por ciento, lo que quiere d ecir  que hay 

multitud de personas que no hacen uso deL créd ito  personal paña 

compras. Estudiado áL detáLle la s  causas, de e l l o ,  se ha podido 

comprobar de forma ir re fu ta b le , (pe descontados aquellos que 

ninguna ne oes idad tienen del créd ito  y lo s que habitu almanta 

vienen haciendo uso dál mismo, a s i s t e  e l mayar porcen taje , en 

aquellos o tro s, que aun estimando la s  grandes ven ta ja s que r e ­

porta al uso dál c ré d ito , no lo  u tilizan  por su sp icac ia s  y re ­

paros de que dál c ré d ito  gie puedrn so lic ita r , y obtener de la s  

empresas dedicadas- a e l lo s ,  van a en terarse , aparte de e s ta s , 

lo s comerciantes que le s  despachen mercancías contra entrega de 

v a le s , cheques o cualquier otro documento acred itativo  de que 

l a  compra que están efectuando lo  es a crédito  a trav és de de­

terminadas empresas.

E sta  t  ancor en dar a conocer que adquieren o compran cosas



a créd ito  retien e a un gran número de españoles que s in  e s t a  p",'. 

v a l la  que le s  contiene, usarían dáL c réd ito  para un mejor v iv ir ,, 

s i  supieran que del créd ito  usado tan sólo  la  empresa concesio­

n aria  habría de en terarse .

5 Analizados los diversos sistem as o procedimientos Que v ie ­

nen siendo u tilizad o s en todo el ánbito español no se encuentra 

ninguno que s i r v a  si efecto deseado por e sa  inmensa multitud 

de sedares que u sarían  de un créd ito  s i  de e llo  no se  enterara 

nadie, a e x e c c ió n  de la empresa concesionaria, y consideraiRa 

10 l a  importancia que el procedimiento tiene para atraer a esa

gran masa, no e s  aventurado d e c ir , que a lio  proporcionaría un 

gran i  no remonto, de ventas por parte-de lo s comerciantes, é in - ¡' 

dus t r ia  l e s ,  que se  trad u c ir ía  en una notable mejora de la  eoo- 

nomía n acion al.

15 Basado en e sta  circunstancia y estudiado el d e ta lle  la  cau­

s a ,  el recurrente ha ideado y puesto en ejecución p rác tic a  el 

nuevo sistem a preconizado en la  presente memoria, e l c u a l, inde­

pendie ntem(%ite de f a c i l i t a r  'al público consumidor el créd ito  

que p reo isa  áL mismo precio exactamente que están marcados los 

20 artícu lo s en loe establecim ientos com erciales, s in  pago de in ­

te re se s , tiende a d ir ig ir  a todos los consumidores á lo s e s t a -  ; 

ble cimientos donde s á ten ga concertado al acuerdo de ventas por 

este  procedimiento, resultando de e l lo ,  un e ficacísim o  medio 

para que e ste s establecim ientos vean incrementadas sus ventas 

25 de forma considerable y los beneficiar!.os de lo s créd ito s pue­

dan adquirir la s  mercancías que precisan  a lo s  mismos precios 

que la s  ad q u irir ían  s i con su propio dinero l a s  hubieran de oom 

pr a r .

Para la  r e d iz a c iá n  p rá c tic a  de e ste  sistem a, entran ai 

30 funciones t r e s  fac to res predominados, a sab e r: l a  empresa ex-
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p lotadora del sisteraa, los establecim ientos comerciales e in ­

d u str ia le s  pro,veedores y los, c lien tes o ben efic iarios de lo s

créd itos d o m ic iliarlo s.

De l a  colaboración de e s to s  tres elementos so  deriva un 

beneficio para todos, como se  danuestra en el transcurso de la  

presenta memoria d escrip tiv a  en la  que se  e sp ec ifica  el proce­

so seguido para el desarro llo  del sistema objeto de la  inven­

ción.

La empresa explotadora dáL sistem a lle g a rá  a un acuerdo con., 

diversos estableo!m ientes m ercantiles e in d u stria le s  fo rm ali­

zando 3t oportuno contrato; por el que e sto s  se comprometan a 

se rv ir  al o lien te  enviado por la empresa explotadora del s i s t e ­

ma, despachándole mercancías a precios normales y co rr ien te s de 

venta a l pdblioo, sin  que para e l lo  se  dé a conocer el c lie n te  

como enviado de la  c itad a  empresa, e l  cuál en e l mismo ac to , se  

lim itará  a e le g ir  los géneros pidiendo al vendedor que se los 

separe y tenga a su d isposición  pues en el mismo día' é a l  s i ­

guiente mandará a recogerlos por un s irv ie n te  o empleado que 

lo s r e t ir a rá  abonando el importe de la compra. Una vez se p ara ­

dos lo s  géneros y cumplidas que sean la s  form alidades entre e l 

c lien te -b e n e fic ia r io  y la  empresa explotadora dét sistem a, é s ta , . 

se cuidará de re t ira r , l a s  mercancías adquiridas por e l  primero, 

llevándolas a su domicilio sin  intervención de nadie más, con 

lo  que se cumple el créd ito  d o m ic iliar io . En e l  acto, de abonar 

la  empresa explotadora del sistem a a lo s estab lecim ientos mer- . 

c an tile s  el importe de la s  compras hechas por lo s a lie n te s  por
..'-'A

l a  primera d ir ig id o s , los referid o s establecim ientos efectuar&n í 

a é sta  un descuento o bon ificación  deL importe de l a s  compras 'f *, 

rea lizad a s que se estab lecerán  en & arr ib a  mentado con trato . ; , 

Una vez formalizados los contratos con l a s  diversas casas ^30
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com erciales é in d u str ia le s , se  procederá a hacer um re iterad a  

y eficaz, propaganda, tendente a a traer  esa gran masa de públi- * 

oo, que o bien  ya viene hs.ciando uso de otros sistéroas de c ré ­

d ito , o b ien  son re fra c ta r ia s  a l mismo, no por que no lo  nece- 

5 s iten  o deseen, sinó por no pasar por lo  que e llo s  llaman la  

vergüenza de tener (pe i r  a comprar a créd ito  aquellas cosas 

que e stán  necdsitando y deseando, y que no se  decidan a adqui­

r i r  por no pasar por <áL hecho de tener que lle v a r  v a le s  de com­

p ras, cupones, tick e ts  o oualquier otro documento que acred ite  

10 ante el comer oíante o dependiente, que la  compra que efectúa la  

haoe por medio de oualquier antidad de c ré d ito s  para compras, 

cosa que reputan de g m te  angustiada o muy n ecesitada.

Una vez contratados los estableo!m ientes que oonvenga y 

hecha la  adecuada publicidad, s e  procederá por parte  de l a  em- 

15 presa explotadora a se leccion ar s i t r e  aquellos c lie n te s  que so l 

l ic i t a n  acogerse a los beneficios de e s te  sistem a, y a los que 

prev ias la s  informaciones pa 'tin en to s se consideren aptos para 

o las if io  arles con un c ré d ito , fa c il itá n d o le s  una guía o re la -  

oién de los establecim ientos en lo s que podrán separar aquellas 

&0 mercancías que deseen a d q u ir ir , y (jae después so cuidará da an- . 

presa explotadora del sistem a de recoger, pagar y lle v a r  a l  do­

m ic ilio  del o lie n te , sin  más quebranto para é s te , que una pe­

queña comisión para la  atención de transporte y gasto s de la  

operación de c ré d ito  a que e llo  dá lu g sr .

S5 Por el importe de éste  c réd ito , ai. b en e fic ia rio  d e l mismo,:

aceptará un c ie rto  número de le t r a s ,  de canbio, que entregará 

a l a  anpresa explotadora del sistem a, y que é sta  endosará a 

Bancos para su cobro, resarciéndose a s i  del imparte sa tisfech o  . 

por l a  misma en e l  acto de abonar e l  importe de l a s  compras 

SO re a liz a d a s  por los o lien tes por e l l a  dirigidos a los e s ta b le o i-  .
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miontos concer tados. Asimiemo, el o lien te  firm ará el alearán  h;
&'í'

lo entrega con e l  r e c ib í correspoliáronte, cuando €  eicpleado
í§''

le  ls( empresa e rg lo ta lo ra  le í sistem a le  lle v e  lo s géneros por 

é l  separados en les establecim ientos m ercantiles que sean , y 

l a  cantidad consignada en ta i  idearán se rá  igual a la. del e re- - 

d ito  concedido a aquél, y por la  que se l ib ra rán  la s  l e t r a s  que 

entrega.

La novedad y ventaja del sistem a es como s ig u e ; 

a) La empresa explotadora del sistem a por su doble ín te r-  . 

vención como agente de ventas y do fin an ciac ió n , por cuanto pa­

sa  despuós a p a g a r  7.o que el o lien te , sin  presentarse éste  cómo 

t a l ,  adquirió en lo s  t *decim ientos m ercantiles concertados, 

obtiene el ben -ficio  que representa la  bonificación o descuento 

que éstos 1?. hacen en el acto de pagar l a s  compras que hizo e l 

c lien te .

b) Los establecim ientos m ercantiles, obtienen SL indudable 

bsndí'icio que le s  rep arta  el gran incremento de ventas que le s  

proporciona e sa  gran masa de público consumidor que por sus com­

p le jo s  actuales en la forma de comprar, m ercádseos a. c réd ito , 

se encuentra re tra íd o s , y que en cambio por e l  procedimiento 

preconizado se  lanzarían  a proveerse de cuanto n ecesitan .

Vencida e sta  timidez, del comprador a crédito con e l pro­

cedimiento de la. Patente (pe nos. ocupe., el beneficio para los 

establecim ientos m ercantiles es de gran importancia por el gran 

número de operaciones que e llo  le proporciona.

c) Los c lien te s o b en efic iario s de e s te  procedimiento de

crédito dom iciliarlo , obtienen aL indudable benefició  que supo­

ne: ,

A.-Comprar.donde (piaran a loe. precios normales y c o m i en

te s  de venta el público que ellos mismos ven f i ja d o s en lo s a r t i -SO



cu lo s , s in  recargo ni in tereses de ninguna o lase .

B . -  Presentarse en les eistableoimientos m ercantiles l ib r e s  

de lo s  complejos de ten er que presentar v a le  alguno de compra, 

t ic k e t  o papal que le s  señale f r a i t e  al vendedor como usuario

5 de crédito  para compras.

C . - E leg ir  lo  que p rec ise  <5 desée y poder decir tranquila­

mente al dependiente que le separe aquellos a r tícu lo s  que ha 

escogido y que más tarde enviará a recogerlos , pues no vá  de c a ­

mino hacia su ca sa , o que simplemente no le vá e l  ir  oargado

10 con paquetes.

D . - Pagar- después áL importe de l a s  compras en cómodos p la- 

sos y sin  recarg o s, a la . empresa explotadora del s i s  tana que 

previamente le habrá abierto el correspondiente crédito par de­

terminada cantidad, oonarregLo a la  solvencia del c l ie n te .

15 R .-  Poder d is tr ib u ir  el c réd ito  que se  le otorgó en la  fo r ­

an más arrib a  expuesta, en tan tos establecim ientos como desee y 

en ta n ta s  ocasiones oemo quiera en tanto no tenga cubierto el 

importe deL c ré d ito  que s e  le  concedió por 3a empresa explota­

dora deL sistem a.

RO D escritas su fic ien tan en te  la s  p R n aip a le s c a r a c te r ís t ic a s

del invento, s e  haoe constar a loe efectos oportunos, que podrá 

ser susceptib le  de introducir la s  mejoras que 3a p rác tic a  pudie­

ra  i r  aconsejando, siempre que o o n e llo  no se cambie, a lte re  o 

modifique la  esen eialid ad  d e l sistem a.

Se re iv in d ica  como ob jet o de la  presente Patente Soonó- 

mico-oonnroial:

30 1 ^ .-  Un nuevo sistem a eoondmico-comsrcial para la  incranen-



tac ión  de ventas en establecim ientos m ercan tiles, me ¿Liante la  

concesión de créd ito s d om iciliario s, caracterizado  por qte lee 

géneros previamente a le a d o s  y apartados en los criamos, por e l  

c lien te  enviado a ellcs par l a  enpresa explotadora del sistem a,

5 son retirad os después por dicha etnpresa, de loe c itad os esta-  

blecimientoa previo pago de su importe, enviándolos ¡a continua­

ción al do mió i  l io  del d ie n te  b ere fio. lar io  de e s te  sistem a.

S.s.-. Un nuevo sistem a económico-comercial, según la  re ly in - 

dicaoidn precedente, caracterizado porque e l c lien te-b en o fic ia -  

10 r io  del sistem a, no tiene necesidad de p resen tarse  en los e s ta -  

blocimientos m ercantiles como enviado o c lien te  de la  empresa 

explotadora^ del s istem a, sin o  como cualquier comprador normal y 

corrlen te  que e lig e  y separa los a r tíc u lo s  que desea, pidiendo 

al dep&idlante que le despachó, que los guarde y que maoLsrá 

15 después a recogerlos , con lo  que an ningún establecim iento ha- " 

br¿ dejado huella alguna de que aq u ellas mercancías que ha com- . 

prado lo ha sido a créd ito  a través de cualquier empresa c red i-  i 

t ic  la . !
' ' ' í

S ^ .-  Un nuevo sistem a, según la s  an teriores re iv in d icac io - 

2.0 nes, cai*acterizado porque para la foitnaliz ación de e sto s créd i- 

to s ,  e l  b en efic iario  s o l ic i t a r é  de la  empresa explotadora d e l s i s  

tema el s e r  c la s if ic a d o  para un riesgo o crédito  determinado, lo  

que haré por medio de un inpreso que' pasará  a. información y de 

procadar su apxbaoión s e i s  ab riré  una cuenta, con cargo a la  

25 cual ir á  efectuando compras, cqyo imparte i r á  abonando la  empre­

sa a lo s establecim ientos m ercantiles en el acto  de r e t ir a r  lo s  

mercancías.

4 3 ,-  El propio sis-tana, según la s  reivindicaciones 1 - a la  

59, caracterizado  porque los establecim ientos m ercantiles no ext- 

30 gen al o lien te  ben efic iario  d e l  sistem a, vale de compra, t ic k e t ,
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262800
cupones ni documento alguno, lim itándose a dejan sepatadas y a ^

!§
su d isposición  las. mercancías e leg id a s , s jando la empresa e x p lo -g  

tadora doi sistem a q iie n p a sa  después a  recogerlas aboncndo su 

impar te menos l a  bon ifica o.ión o descuento estipulado (̂ ie a t a l  g 

efecto convienen en contrato entre la  re fe r id a  apresa y lo s e s-  

ta lle  cimient es mercant i le s  qe coimrengan. ^

Un nuevo sistem a, s egún la s  re jyindi.c aciones p 38 ceden-

te s ,  caracterizad o  porque ai o lie n te -b e n e fic ia r io , una vea c ía -  ^ 

s i fio  ado para un determina do r ie sgo  ó c ré d ito , s e  le do t  a de una^.¡ 

guía o re lac ió n  de estab lee Unientes m ercantiles en lo s que pueda 

escoger todo aqu ello  que desee y sin  más in tervalo  ién de nadie, ' 

a medida que v a  realizando sos compras y apartándolas para que 

después se  l a s  l le v a n  a dom icilio , la  enpresa explotadora del 

sistema le vá cargan do su s  importes en una cuenta co rrien te , en 

la  que tambiéh vá abonando la s  cantidades por él sa t is fe c h a s  por 

pago do la s  le t r a s  que se  le  van girando, con arreg lo  a la s  con­

diciones estab lec id as para e llo  y con la s  garan tías que oportuna­

mente se  tomaron. '

6 3 . -  UN NUEVO S 33TEMA ECONOMICO COMERCIAL PARA LA INC REMEN- - 

TACION DE VENTAS EN ESTABLEO 1MB! IB 03 MERCANTILES , HEDIANTE IA 

CONOESCON DE CREDITOS DOMICILIARIOS.

Madrid, de Noviembre de 1.960
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